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ACTUALIZA MANUAL DE PROCEDIMIENTO DECOOPERACIÓN INTERNACIONAL YACUERDOS BILATERALES (URAI).
RESOLUCIÓN EXENTA N°: 222
SANTIAGO, 06-02-2026
VISTOS:
El artículo 23 septies de la Ley N°19.175, OrgánicaConstitucional sobre Gobierno y Administración Regional y sus modificaciones, y el artículo80 del Estatuto Administrativo, en relación a la subrogancia legal para el cargo de GobernadorRegional; Resolución Exenta N° 118 de 2026 que designa orden de subrogancia en loscargos de Administración Regional; lo dispuesto en las letras h) y ñ) de artículo 24 del Decretocon Fuerza de Ley Nº 1-19.175, de 2005, del Ministerio del Interior ,Subsecretaría deDesarrollo Regional y Administrativo, que fijó el texto refundido, coordinado, sistematizado yactualizado de la Ley Nº19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y AdministraciónRegional y sus modificaciones; la Ley Nº18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generalesde la Administración del Estado; la Resolución Exenta N° 289 (28.02.2020) que aprobóFormato y vigencia de los Manuales de Procedimientos; lo dispuesto en el D.F.L. N°29, de2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado dela Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; lo dispuesto en la Ley N°19.880, queestablece las Bases Generales de los Procedimientos Administrativos; la Resolución Nº36de 2024 de la Contraloría General de la República, y
CONSIDERANDO:

1º. Que, este Gobierno Regional, en el marco desus funciones debe suscribir convenios de cooperación con distintos gobiernos subnacionalesy otras entidades, con el fin de generar lazos de amistad o acciones de cooperación.
2º Que, los manuales de procedimientos permitenestablecer lineamientos para gestionar de manera eficaz y eficiente todas las etapas de lasiniciativas de cooperación y los acuerdos internacionales alineados con la Estrategia Regionalde Desarrollo, para el desarrollo económico, social y cultural de la región.
3º Que, es necesario establecer y potenciar losprocedimientos asociados a la gestión de recursos financieros del exterior, para fortalecer losprocesos de control y seguimiento, siendo los manuales de procedimientos instrumentos ydocumentos de apoyo al quehacer cotidiano de las diferentes áreas de la institución, quecontienen un conjunto de instrucciones y normas que explican el desarrollo de los procesosdel Servicio. 4º Que, los manuales de procedimientos permitenuniformar y controlar el cumplimiento de las tareas en el trabajo y evitar su alteración arbitraríaya que determinan en forma simple las responsabilidades de quienes ejecutan los procesos.
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5° Que, los manuales de procedimientos facilitany aportan en las labores de auditoría, de control interno, de evaluación y de mejora continuade los procesos del Servicio.
RESUELVO:
1. DÉJESE SIN EFECTO la Resolución ExentaN°1.617, de 24 de noviembre de 2020, del Gobierno de Santiago, que aprueba el “Manualde Procedimiento para la Gestión de Iniciativas de Cooperación Internacional yConvenios”. 2. APRUÉBESE, con una vigencia de cuatro (4)años a partir de la fecha del presente acto, el “MANUAL DE PROCEDIMIENTO DECOOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ACUERDOS BILATERALES” del Gobierno deSantiago, en los términos allí referidos y que son parte constitutiva de la presente ResoluciónExenta, la que entrará en vigencia a partir de la fecha de su total tramitación.

DÉJESE CONSTANCIA de que, si esta AutoridadRegional lo estima pertinente, se podrá modificar conforme al mérito de los antecedentes elpresente Manual de Procedimientos.
3. PUBLÍQUESE un ejemplar de la presenteResolución Exenta en la Intranet Institucional.

Anótese, Publíquese y Comuníquese

FIRMADO
MAURICIO FABRY OTTE
CARGO : GOBERNADOR/A REGIONAL (S)
SERIE : 524862007345753986

GAD/NVA/NSA/VGT/LCRDistribución :Administración Regional
Jefaturas de División
Unidad Regional de Asuntos Internacionales (URAI)
Departamento Jurídico y Fiscalía
Jefatura y Analista Departamento de Modernización,Planificación Estratégica y Control de Gestión
Oficina de Partes ID DOC 267574
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1.- Objetivo 
 
Establecer lineamientos que permitan gestionar de manera eficaz y eficiente todas las 
etapas de las iniciativas de cooperación y los acuerdos internacionales alineados con la 
Estrategia Regional de Desarrollo para el desarrollo económico, social y cultural de la 
región.  

2.- Alcance 

 
Unidad Regional de Asuntos Internacionales dependiente de la Administración 
Regional. 
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3.- Estructura Organizativa del Área que es responsable del procedimiento: 
(Responsabilidades) 

 
3.1.- Organigrama de cargos responsables: 
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3.2.- Definición de cargos responsables: 
 

Gobernador Regional: 
• Solicitar elaboración de propuesta de acuerdo bilateral/convenio internacional y 

deriva a la Jefatura URAI. 

• Analizar, decidir y enviar propuesta de acuerdo bilateral/convenio internacional a la 
Secretaría Ejecutiva. 

• Aprobar mediante firma el acuerdo bilateral/convenio internacional y la resolución de 
aprobación, recepcionada del Departamento Jurídico y Fiscalía, siendo firmada y 
despachada a la oficina de partes.  

• Solicitar elaboración de propuesta de acuerdo bilateral/convenio internacional, 
derivando a la Jefatura URAI. 

• Recibe del Administrador Regional propuesta para analizar, decidir y enviar 
propuesta de acuerdo bilateral/convenio internacional. 

• Recepciona del Departamento Jurídico y Fiscalía. Documento para aprobar 
mediante firma el acuerdo bilateral/convenio internacional y la resolución de 
aprobación, derivando a la Oficina de Partes.  

• Recepcionar de la Institución Organizadora la invitación de participación, para el 
análisis respectivo.  

• Recepcionar desde la Jefatura de la URAI, el certificado de disponibilidad 
presupuestaria. 

• Analizando si existe presupuesto disponible, para la aprobación o rechazo de la 
invitación. 

• Agradecer invitación cuando corresponda.  

• Ratificar y remitir lista de participantes cuando corresponda, derivando al 
Administrador Regional. 

• Recibe del Departamento Jurídico y fiscalía solicitud de afiliación sin presentar 
reparos, lo firma y deriva a la jefatura URAI para realizar reunión de áreas del GORE.    

• Recibe del Departamento Jurídico y fiscalía memorando de entendimiento (ME) sin 
presentar reparos, lo firma y deriva a la jefatura URAI para realizar reunión de áreas 
del GORE.    

• Recibe del Departamento Jurídico y fiscalía solicitud de hermanamiento sin presentar 
reparos, lo firma y deriva a la jefatura URAI para realizar reunión de áreas del GORE.    

• Recibe el documento, procede a la firma y lo deriva a la Jefatura URAI. 

• Recibe documentos del Depto. Jurídico y Fiscalía para firma y deriva a la Jefatura y 
Analistas URAI. 

• Acordar firma del documento y enviar aviso de acuerdo a Jefatura URAI. 

• Recibe de la Administración Regional aviso de descarte de postulación y minuta de 
la postulación según corresponda. 

• Se evalúa a través de una minuta, la pertinencia de la postulación. 

• Informar al Administrador Regional el descarte o la aprobación de la postulación. 

• Recibe del Departamento Jurídico y Fiscalía documentos para la firma. 

• Enviar documentos firmados al Profesional de Financiamiento Internacional. 
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Consejo Regional Metropolitano/Comisión Internacional: 
• Resolver la propuesta de la Secretaría Ejecutiva acuerdo bilateral/convenio 

internacional en la Comisión Internacional y Consejo en pleno y derivar a la Jefatura 
URAI. 

• Tomar conocimiento por parte de la Comisión Internacional y derivar a la Jefatura 
URAI 

• Recepciona de la Secretaría Ejecutiva, para resolver la propuesta de acuerdo 
bilateral/convenio internacional en la Comisión Internacional y Consejo en pleno, 
derivando a la Jefatura URAI. 

• Recepciona de la Secretaría Ejecutiva, para tomar conocimiento por parte de la 
Comisión Internacional, derivando a la Jefatura URAI. 

• Recepcionar minuta informativa y pertinencia acuerdos internacionales de invitación 
internacional a evento/cumbre. 

• Analizar disponibilidad presupuestaria para participación en la invitación 
internacional a evento/cumbre en la Comisión Internacional. 

• Resolver la participación de consejeros/as en la invitación a evento/cumbre en el 
pleno. 

• Aprueba o rechaza la participación de representantes del Consejo Regional, en 
actividades internacionales. 

 
Secretaría Ejecutiva CORE: 
• Recepcionar del Gobernador y derivar al CORE propuesta de acuerdo 

bilateral/acuerdo internacional a la Comisión Internacional y pleno para su 
resolución. 

• Recepcionar y derivar propuesta de convenio internacional a la comisión temática 
correspondiente y al CORE. 

• Recepcionar del Gobernador Regional y derivar propuesta de convenio a la comisión 
temática correspondiente y al CORE. 

• Recepcionar del Gobernador Regional y derivar propuesta de acuerdo 
bilateral/acuerdo internacional a la Comisión Internacional y pleno para su 
resolución. 

• Recepcionar del Gobernador Regional y derivar propuesta de convenio internacional 
a comisión internacional. 

• Recepcionar de la Institución Organizadora y remitir invitación a la Comisión 
Internacional. 

• Agradecer invitación cuando corresponda. 
• Recepcionar de la Jefatura URAI y remitir certificado de disponibilidad 

presupuestaria a la Comisión Internacional. 
• Remitir Acuerdo CORE con listado de participantes. 
• Recepcionar invitaciones personalizadas. 
• Gestionar reservas de hospedaje y traslados. 
• Solicitar a la Jefatura URAI material técnico de apoyo para participación. 
• Recepcionar de la URAI material de apoyo y entrega a los participantes, derivándolo 

al Consejo Regional. 
• Recepcionar minuta informativa y pertinencia acuerdos internacionales de invitación 

internacional a evento/cumbre y remitir a la Comisión Internacional. 
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Administrador/a Regional: 
• Recibe de la Jefatura de la URAI y revisar propuesta de acuerdo bilateral/convenio 

internacional, derivando al Gobernador.  

• Recibe de la Jefatura URAI, documento para revisar borrador/propuesta de acuerdo 
bilateral/convenio internacional y derivar al Gobernador Regional. 

• Visar acuerdo bilateral/convenio internacional y la resolución que lo aprueba. 

• Recibe del Gobernador Regional lista de participantes, validando la participación de 
representantes del Ejecutivo, informando a la Jefatura de la URAI. 

• Recibe del Profesional de Financiamiento Internacional, minuta de postulación. 

• Se evalúa la pertinencia de la postulación de manera conjunta con la Jefatura de la 
URAI. 

• Se informa al Gobernador Regional el descarte de la respectiva postulación. 

• Se envía minuta al Gobernador Regional la aprobación de la postulación.    

• Recibe del Gobernador Regional el aviso de aprobación, informando a la jefatura 
URAI mediante aviso de aprobación de la postulación respectiva. 

• Recibe del Gobernador Regional aviso de descarte de la postulación e informar.    
 

Gabinete Gobernador Regional: 
• Recibe del analista URAI minuta de pertinencia para evaluación, en caso de evaluar 

desfavorablemente el documento, se informa a la jefatura URAI. 

• En caso que el informe sea favorable, la solicitud para un evento/cumbre, se debe 
informar a la URAI dicha solicitud aprobada.   

• En caso que el informe sea favorable, la solicitud de Afiliación, se debe informar la 
aprobación de la afiliación a la jefatura de la URAI.  

• Recibe de la jefatura URAI documento de afiliación para revisión y deriva al 
Departamento Jurídico y Fiscalía.   

• En caso que el informe sea favorable y al tratarse de un memorándum de 
entendimiento, debe informarse dicha aprobación a la jefatura de la URAI.    

• Recibe de la Jefatura URAI aviso de aprobación del memorándum de 
entendimiento, para revisar y visar, dando aprobación para la firma, derivando al 
Departamento Jurídico y Fiscalía.  

• En caso que el informe sea favorable, la solicitud de hermanamiento, dicha 
aprobación debe informarse a la jefatura de la URAI.    

• Recibe de la Jefatura URAI aviso de aprobación del hermanamiento, para revisar 
documento de hermanamiento, dando aprobación para la firma, derivando al 
Departamento Jurídico y Fiscalía. 

• Recepcionar y analizar minuta informativa y pertinencia acuerdos internacionales de 
invitación internacional a evento/cumbre. 

• Remitir opinión de la minuta informativa y pertinencia acuerdos internacionales de 
invitación internacional a evento/cumbre. 

• Remite informe desfavorable o de pertinencia a URAI. 
• Revisa documentos de afiliación, memorando de rendimiento, aclaración de 

intención y revisar documentos de hermanamiento y deriva al Depto. Jurídico y 
Fiscalía. 
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• Recibe minuta de pertinencia, debiendo evaluar, informar a URAI si es favorable o 
desfavorable.  

•  Recibe de Jefatura URAI el tipo de acuerdo, para revisar documento de afiliación, 
memorando de entendimiento, declaración de intención y documento de 
hermanamiento, derivando al Departamento Jurídico y Fiscalía.  

 
Jefatura Unidad Regional de Asuntos Internacionales: 
• Elaborar propuesta de acuerdo bilateral/convenio internacional, derivando al 

Administrador Regional. 

• Recepcionar acuerdo CORE con listado de participantes. 

• Solicitar documento borrador del convenio de cooperación. 

• Recepcionar documento borrador del convenio de cooperación y solicitar revisión por 
parte del Departamento Jurídico y Fiscalía. 

• Recepciona del Departamento Jurídico y Fiscalía y enviar convenio de cooperación 
para aprobación por parte de la Región Extranjera. 

• Recepcionar de la Región Extranjera convenio de cooperación firmado y solicitar 
resolución de aprobación y deriva al Departamento Jurídico y Fiscalía. 

• Recibe del Gobernador Regional documento para elaborar propuesta de acuerdo 
bilateral/convenio internacional y derivar al Administrador Regional. 

• Recepcionar acuerdo CORE con listado de participantes. 

• Solicitar documento borrador del convenio de cooperación y deriva a la Región 
Extranjera. 

• Recepcionar de la Región Extranjera documento borrador del convenio de 
cooperación y solicitar revisión, derivando a la Secretaría General de Política Exterior 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

• Recepcionar de la Región Extranjera documento borrador del convenio de 
cooperación y solicitar revisión, derivando al Departamento Jurídico y Fiscalía. 

• Recepciona del Departamento Jurídico y Fiscalía convenio de cooperación para 
aprobación y deriva a la Región Extranjera. 

• Recepcionar de la Región Extranjera convenio de cooperación firmado y solicitar 
resolución de aprobación, derivando al Departamento Jurídico y Fiscalía. 

• Recepcionar documento borrador del convenio de cooperación y solicitar revisión. 

• Recibe del Gobernador Regional invitación para recopilar información de la actividad. 

• Solicitar informe de disponibilidad presupuestaria a la Jefatura de División de 
Administración y Finanzas. 

• Recepciona Información y derivar certificado de disponibilidad presupuestaria al 
Gobernador Regional. 

• Recepcionar desde la Administración Regional, lista de participantes. 

• Solicitar a organización internacional envío de invitaciones personalizadas. 

• Recepcionar invitaciones personalizadas e informar a los participantes. 

• Remitir lista de participantes e información de la actividad a la Jefatura de la División 
de Administración y Finanzas. 

• Remitir a la Institución Organizadora fichas de inscripción a organización. 

• Elaborar material de apoyo para participación, derivando al Departamento de 
Compras. 

• Revisar borrador de acuerdo bilateral/convenio internacional.  
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• Recepcionar acuerdo CORE y solicitar formalización del acuerdo bilateral/convenio 
internacional. 

• Visar acuerdo bilateral/convenio internacional y la resolución que lo aprueba. 

• Recepcionar invitación internacional a evento/cumbre, elaborar minuta informativa y 
pertinencia acuerdos internacionales y remitir a Gabinete para análisis. 

• Recepcionar opinión de la minuta informativa y pertinencia acuerdos internacionales 
de invitación internacional a evento/cumbre y remitir al Consejo Regional. 

• Programar agenda de visita. 

• Elaborar informe de visita. 

• Recopilar desde la Comisión Internacional, información de la actividad. 

• Solicitar a la Jefatura de la División de Administración y Finanzas, certificado de 
disponibilidad presupuestaria. 

• Recepcionar y remitir a la Secretaría Ejecutiva del CORE, certificado de 
disponibilidad presupuestaria. 

• Recepcionar de la Secretaría Ejecutiva del CORE, acuerdo CORE con listado de 
participantes e información de la actividad. 

• Solicitar a la Institución organizadora el envío de invitaciones personalizadas. 

• Recepcionar de la Institución organizadora las invitaciones personalizadas e informar 
a los participantes, derivando a la Secretaría Ejecutiva del CORE. 

• Elaborar material de apoyo para participación y derivar a la Secretaría Ejecutiva del 
CORE. 

• Recibe la solicitud de contacto de redes internacionales y deriva la solicitud de 
contacto al analista de la URAI. 

• Recibe del analista URAI una minuta informativa, realizando reunión de evaluación, 
reuniones con la contraparte y deriva al analista URAI. 

• Recibe del Gabinete Regional informe desfavorable, donde deberá informar dicho 
resultado a la contraparte. 

• Recibe del Gabinete Regional la aprobación de la solicitud evento/cumbre, para la 
gestión del viaje del Gobernador Regional, derivando al analista de la URAI para 
elaborar oficio de invitación a los CORES y enviar oficio a la Secretaria CORES.  

• Remite a los Analistas URAI documento de la misión, para actualizar y precisar las 
minutas. 

• Recibe del Gabinete Regional aviso de aprobación de afiliación, para avisar la 
afiliación y enviar a Gabinete Regional documento de afiliación para revisión y firma.  

• Recibe del Departamento Jurídico y Fiscalía documento de afiliación que presenta 
reparos, debiendo gestionar los reparos con la contraparte.   

• Recibe del Gabinete Regional aviso de aprobación del memorándum de 
entendimiento, y envía al Gabinete Regional documento de memorando de 
entendimiento, recibiendo aviso de aprobación del (ME) y enviar documento de M.E, 
derivando los antecedentes al Gabinete Regional.  

• Recibe del Gabinete Regional informe de aprobación de hermanamiento, recibe 
aviso y envía documento de hermanamiento y enviar documento con revisión al 
Gabinete Regional.  

• Recibe documento firmado de parte del Gobernador Regional, realiza reunión de 
áreas del GORE, identifican las ideas del documento y deriva al analista URAI.  

• Recibe del Analista URAI las iniciativas de la contraparte, realiza plan de trabajo con 
la contraparte y establece los temas por áreas. 
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• Gestionar los reparos con la contraparte y enviar documento rectificado al 
Departamento Jurídico y Fiscalía. 

 

• Identificar entidades internacionales para acuerdos y derivar al analista.  

• Realiza reuniones con la contraparte. 

• Recibe aviso de desfavorable o de aprobación por parte de gabinete e informa 
resultado a la contraparte. 

• De ser favorable envía documentos para la firma.  

• Recibe reparos de documentos para la firma, procediendo a gestionar los reparos 
con la contraparte y envía los documentos rectificados.  

• Realiza reuniones de jefaturas. 

• Recibir aviso de acuerdo y derivar al analista URAI. 

• Recibir aviso si es desfavorable e informar resultado a la contraparte. 

• Recibir aviso de aprobación e informar resultado a la contraparte, enviando 
documento a Gabinete para la firma.   

• Recibe documentos del Departamento Jurídico y Fiscalía los reparos de los 
documentos para la firma. 

• Gestionar los reparos con la contraparte y enviar nuevamente al Departamento 
Jurídico y Fiscalía los documentos rectificados. 

• Recibir del Profesional de Financiamiento Internacional minuta de postulación y 
derivar al Administrador Regional. 

• Recibir del Administrador Regional aviso de aprobación. 

• Informar al Profesional de Financiamiento Internacional aviso de aprobación de 
postulación.  

• Recibe del Profesional de financiamiento internacional propuesta en general para 
revisión y enviar comentarios respectivos. 

• Recibe y envía al Departamento Jurídico y Fiscalía documentos de postulación para 
la firma.  

• Recibe documentos en consulta del Departamento Jurídico y Fiscalía y deriva 
consultas a la Jefatura URAI. 

• Recibe de la Jefatura URAI respuestas a consultas, enviando respuestas de dichas 
consultas al Departamento Jurídico y Fiscalía.  

 

Analista Unidad Regional de Asuntos Internacionales: 
• Recibe de la jefatura URAI la solicitud de contacto, para elaborar minuta informativa. 

• Realizar reunión de evaluación junto a la jefatura URAI, realizando reuniones con la 
contraparte y elaborar una minuta de pertinencia, enviando para su evaluación la 
minuta al Gabinete Regional.  

• Recibe de la jefatura URAI la aprobación de la solicitud evento/cumbre, para la 
gestión del viaje del Gobernador Regional, para elaborar oficio de invitación a los 
CORES y enviar oficio a la Secretaria CORES.  

• Recibe de la Jefatura URAI documento de la misión, para actualizar y precisar las 
minutas. 

• Recibe documento de la jefatura URAI para identificar las ideas principales y deriva 
a jefatura las iniciativas de la contraparte, para desarrollar el plan de trabajo. 

• Actualiza minutas y deriva documentos de la misión al Departamento de 
Comunicaciones.  
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• Recibe los requerimientos y los deriva al área pertinente, por tratarse del contacto 
directo con la contraparte. 
 

• Recibe de la jefatura instrucción para contactar entidad. 

• Elabora minuta informativa para reunión. 

• Elabora minuta de pertinencia y despacha a Gabinete. 

• Recibir aviso de acuerdo, elaborar minuta de pertinencia y enviar minuta a Gabinete. 

 

Jefatura Departamento Jurídico y Fiscalía: 
• Recibe de la Jefatura de la URAI documento para revisar convenio de cooperación, 

revisado es devuelto a la URAI. 

• Revisar y dar visto bueno al acuerdo bilateral/convenio internacional y elaborar la 
resolución que lo aprueba.  

• Recepcionar de la Jefatura URAI, elaborar resolución de aprobación y derivar al 
Gobernador. 

• Recibe de la Jefatura URAI documento para revisar convenio de cooperación y 
deriva. 

• Recepcionar de la Jefatura URAI convenio de cooperación, para elaborar resolución 
de aprobación y derivar al Gobernador Regional. 

• Recibe de la jefatura URAI solicitud de contacto, elabora la minuta informativa y 
deriva a jefatura URAI para reunión de evaluación. 

• Recibe antecedentes de la jefatura URAI, elabora minuta de pertinencia y deriva a 
Gabinete Regional.  

• Recibe del Gabinete Regional documento de afiliación para revisión y validación, en 
caso de presentar reparos el documento, se devuelve a la jefatura URAI.   

• Recibe del Gabinete Regional documento de afiliación para revisión y validación, en 
caso de no presentar reparos se deriva al Gobernador Regional, para firma.   

• Recibe del Gabinete Regional memorando de entendimiento, para revisión y 
validación, en caso de presentar reparos el documento, se devuelve a la jefatura 
URAI.   

• Recibe del Gabinete Regional memorando de entendimiento para revisión y 
validación, en caso de no presentar reparos se deriva al Gobernador Regional, para 
firma.   

• Recibe del Gabinete Regional aprobación de hermanamiento, para revisión y 
validación, en caso de presentar reparos el documento, se devuelve a la jefatura 
URAI.   

• Recibe del Gabinete Regional aprobación de hermanamiento, para revisión y 
validación, en caso de no presentar reparos se deriva al Gobernador Regional, para 
firma.   

• Recibe de la Jefatura URAI documento rectificado. 

• Validar documentos de Gabinete para firma, de no haber reparos se envían 
documentos al Gobernador para la firma, de lo contrario, se remiten a la Jefatura 
URAI.  

• Recibe documentos rectificados y se deriva al Gobernador para firma. 

• Recibe documentos de Gabinete y válida para la firma, al no ser validados y 
presentar reparos en los documentos, deberán ser remitidos a la Jefatura URAI. 
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• Recibe documentos de Gabinete y válida para la firma, al ser validados sin presentar 
reparos en los documentos, deberán ser remitidos al Gobernador para la firma 
respectiva. 

• Recibe de la Jefatura URAI documentos rectificados, dando la validación al 
documento para la firma.  

• Recibe desde la Jefatura URAI documentos para la firma. 
• En el caso de generarse consultas al momento de revisar los documentos para la 

firma, estos son derivados a la Jefatura DIPIR. 
• Se reciben las rectificaciones de las respuestas emanadas en la documentación.  
• Se derivan al Gobernador Regional para firma, aquellos documentos que no 

requerían consultas y aquellos que fueron rectificados. 
6.1.8 (3ra. Parte) 

• Recibe del Profesional de Financiamiento Internacional, informe de adjudicación 
para la formalización. 

• Formaliza adjudicación y deriva al Gobernador Regional para la firma respectiva. 

• Recibe documentos firmados de parte del Gobernador Regional, enviar los 
documentos a la contraparte, recibir documentos formalizados y derivar para la 
transferencia de fondos a la División de Administración y Finanzas y División de 
Presupuesto e Inversión Regional los documentos formalizados. 
 

Jefatura División de Administración y Finanzas 
• Recibe de la Jefatura URAI informe para elaborar y enviar un certificado de 

disponibilidad presupuestaria. 
• Recibe de la Jefatura URAI lista de participantes e información de la actividad, 

derivando a la Jefatura del Departamento de Finanzas. 
• Recibe de la Jefatura de la URAI solicitud para emitir certificado de disponibilidad 

presupuestaria. 
• Recepciona de la Jefatura URAI invitaciones personalizadas. 
• Solicitar cálculo de viáticos y compra de pasajes a la Jefatura del Departamento de 

Finanzas y a la Jefatura del Departamento de Compras, respectivamente.  

 
Jefatura Departamento de Finanzas: 
• Recibe de la División de Administración y Finanzas, lista de participantes para 

proceder al cálculo de los viáticos y derivar al Departamento de Compras. 

• Recibe de la Jefatura de División de Administración y Finanzas, el cálculo de viáticos 
para el pago de los viáticos correspondientes y deriva al Consejo Regional. 
 

Jefatura Departamento de Compras 
• Recibe del Departamento de Finanzas, el cálculo de los viáticos para efectuar la 

comprar de los pasajes aéreos para los participantes. 

• Recibe de la Jefatura de División de Administración y Finanzas, la solicitud de 
comprar pasajes aéreos para los participantes y deriva al Consejo Regional. 
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Departamento de Comunicaciones 
• Recibe del Analista URAI documentos de la misión, elabora la difusión del evento o 

de la cumbre.  

 

Oficina de Partes 
• Recibe documento firmado por el Gobernador, documento para numerar, fechar y 

distribuir resolución de aprobación de acuerdo bilateral/convenio internacional. 

• Recibe documento firmado por el Gobernador, documento para numerar, fechar y 
distribuir resolución de aprobación del convenio, de acuerdo bilateral/convenio 
internacional. 
 

Región/Institución Extranjera 
• Elaborar y enviar documento con borrador del acuerdo bilateral/convenio 

internacional, derivando el convenio a la Jefatura URAI. 

• Aprobar mediante firma el acuerdo bilateral/convenio internacional, derivando el 
convenio a la Jefatura URAI.  

• Solicitar programación de agenda para visita. 

• Recepcionar informe de visita. 

• Enviar invitación para participación. 
• Remitir invitaciones personalizadas. 

• Recibe desde la Jefatura URAI borrador de convenio para elaborar y enviar 
documento con borrador del acuerdo bilateral/convenio internacional, enviando dicho 
antecedente a la Jefatura URAI. 

• Recibe desde la Jefatura URAI borrador de convenio para aprobar mediante firma el 
acuerdo bilateral/convenio internacional, enviando dicho antecedente a la Jefatura 
URAI. 

 

Comisión Internacional 
• Recepcionar y analizar de la Secretaría Ejecutiva del CORE invitación a las 

actividades internacionales. 

• Analizar disponibilidad presupuestaria para participación en actividad. 

• Enviar a votación del CORE, la aprobación o rechazo de la participación en la 
actividad. 

 

Institución Organizadora 
• Enviar al Gobernador Regional invitación para participar en actividades 

internacionales. 

• Recibe de la Jefatura URAI solicitud de invitaciones y remite las invitaciones 
personalizadas.  

• Recepciona de la Jefatura URAI fichas de inscripción y deriva al Departamento de 
Compras.  

• Enviar a la Secretaría Ejecutiva del CORE, invitación para la participación de 
Consejeros Regionales en actividades internacionales. 

• Recibe de la Jefatura URAI solicitud a organizar el envío de las invitaciones y remite 
las invitaciones personalizadas.  
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Profesional de Financiamiento Internacional 
• Realizar monitoreo de financiamiento (fondos y premios) y evaluar la figura jurídica.  

• Derivar a la Corporación de Desarrollo Regional al no evaluar la inversión de fondos 
públicos. 

• Revisar permanencia con proyectos emblemáticos. 

• Elaborar y enviar minuta al Administrador Regional y a la jefatura URAI, si la 
postulación es pertinente. 

• Recibir de la Jefatura URAI aviso de aprobación de la postulación respectiva. 
• Elabora propuesta y la deriva a la Jefatura URAI. 

• Recibe comentarios desde la Jefatura URAI sobre la propuesta respectiva. 

• Elabora versión final sobre la propuesta. 

• Envia a la Jefatura URAI documentos de postulación para la firma, siempre y cuando 
requiera firma del representante legal.  

• En el caso de no requerir firma del representante legal, realiza la postulación y realiza 
comunicado de resultado de postulación. 

• Se informa adjudicación para formalización, en caso de no ser adjudicado, se debe 
informar el resultado. 

• Recibe transferencia de fondos, debe gestionar mesa permanente de 
implementación por intermedio de la División de Administración y Finanzas y la 
División de Presupuesto e Inversión Regional. 

 

Cancillería 
• Recibe del Profesional de Financiamiento Internacional, aviso de adjudicación. 

• Recibe de la Jefatura URAI, el borrador del convenio de cooperación y revisa de 
acuerdo a legislación vigente. 
 

 

4.- Siglas / Abreviaturas / Definiciones / Referencias (Leyes 
relacionadas), etc. 

 

4.1.- Siglas 
• SIGFE: Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado 
• CORE: Consejo Regional 
• DAF: División de Administración y Finanzas 

• GORE RMS: Gobierno de Santiago  

 

4.2.- Abreviaturas 
• URAI: Unidad Regional de Asuntos Internacionales 
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4.3.- Definiciones 
• Actividades internacionales: corresponde a aquellas actividades realizadas en 

Chile o en el extranjero, donde participan representantes de diferentes países o de 
organizaciones internacionales. 

 
• Acuerdo: acuerdo firmado entre dos países para regular cuestiones de diversa 

índole. 
 

• Afiliación internacional: se refiere a la membresía o participación en una 
organización, asociación o convenio que opera a nivel internacional, es decir, que 
involucra a diferentes países o regiones del mundo. 

 
• Convenio de Cooperación: documento mediante el cual se suscriben acuerdos de 

cooperación y se establecen las responsabilidades del Gobierno Regional 
Metropolitano de Santiago. 
 

• Cumbre: reunión o conferencia de alto nivel, generalmente entre jefes de estado o 
gobierno, para abordar temas de importancia internacional. Estos eventos buscan 
forjar consensos, establecer acuerdos y discutir desafíos globales.  
 

• Declaración de intención: documento no vinculante que establece las bases de un 
acuerdo potencial entre dos o más partes.  
 

• Hermanamiento: acuerdo formal entre dos o más localidades (ciudades, 
municipios, regiones) para establecer relaciones de cooperación y entendimiento 
mutuo. Estos acuerdos tienen como objetivo principal fortalecer la amistad y la 
colaboración, fomentando el intercambio cultural, económico, educativo y social entre 
las partes.  
 

• Memorando de entendimiento (MOU) es un acuerdo no vinculante entre dos o 
más partes que expresa su voluntad de cooperar en un objetivo común, sin 
comprometerse legalmente. Se utiliza para establecer una base de colaboración y 
definir las expectativas de cada parte antes de comprometerse con un acuerdo 
formal. 

 

4.4.- Referencias 
• Ley Orgánica Constitucional Nº 19.175 sobre Gobierno y Administración Regional. 
• D.S. 171, del Ministerio de Relaciones Exteriores Reglamento de Ceremonial Público 

y Protocolo de Estado, publicado el 8 de noviembre de 2016. 
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5.- Mapa de Procesos 
 

Requerimientos de 
entrada del proceso 

Lineamientos Gobernador/a y Consejo Regional.  

Salidas de servicios o 
producto 

Afiliación suscrita; memorando de entendimiento 
suscrito; hermanamiento suscrito; declaración de 
intención suscrita; acuerdo suscrito; participación 
a eventos y/o cumbres; misión; fondos y/o 
premios internacionales postulados 

Clientes Externos 
Regiones Extranjeras, Organismos 
Internacionales. 

Usuarios 
Gobernador/a, Consejo Regional Metropolitano de 
Santiago. 

Descripción o 
Definición del Proceso 

clave 

Proceso: Gestión cooperación internacional en 
materias de interés regional 
Subprocesos: Gestionar con el Extranjero el 
desarrollo de acciones y actividades de interés 
regional 
Etapas: 1) Gestionar con regiones/organizaciones 
internacionales la suscripción de afiliación, 
memorando de entendimiento, hermanamiento, 
declaración de intención, acuerdo; 2) Gestionar 
con regiones/organizaciones internacionales la 
participación en eventos y/o cumbres; 3) 
Gestionar con regiones/organizaciones 
internacionales misiones de interés regional; 4) 
Postular fondos y premios internacionales 

Unidad y/o 
Departamento 

Unidad Regional de Asuntos Internacionales 

División Administración Regional 
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Procesos Estratégicos: 
 

Ley de Presupuestos 
 

Proceso Clave:  
 

Proceso: Planificación Estratégica. 
 
Subprocesos: Controlar y monitorear la 
planificación estratégica y operativa del 
servicio.    
  
Etapas: Monitorear, medir y evaluar 
indicadores de gestión y metas 
institucionales del sistema de 
información para la gestión. 
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Procesos de Soporte o 
Ayuda:  

 

Departamento de Finanzas 
Departamento de Compras 

Oficina de Partes 
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6.- Detalle del Procedimiento Clave Mapa de Procesos 

6.1.- Diagrama de Flujo Matricial del Proceso   
6.1.1.- Gestión de Convenios Internacionales 

Gestión de Convenios Internacionales

Gobernador 

Regional

Secretaría 

Ejecutiva

Consejo 

Regional 

Metropolitano

Administrador/a 

Regional

Jefatura Unidad 

Regional de 

Asuntos 

Internacionales

 Jefatura Depto. 

Jurídico y 

Fiscalía

Región 

Extranjera

Oficina de 

Partes

Ministerio de 

RR.EE.

Inicio

Elaborar 
propuesta de 

Convenio 
Internacional

Revisar propuesta 
de Convenio 
Internacional

Analizar, decidir y 
enviar propuesta 

de Convenio 
Internacional

Recepcionar y 
derivar propuesta 
de Convenio a la 

Comisión Temática 
correspondiente y 

al CORE 

SI

Resolver la 
propuesta de 

Convenio 
Internacional en las 

Comisiones 
temáticas y Consejo 

en pleno

Recepcionar 
Acuerdo CORE

Solicitar 
documento 
borrador del 
Convenio de 
Cooperación

Revisar Convenio 
de Cooperación

Recepcionar y 
enviar Convenio 
de Cooperación 
para aprobación 

Aprobar mediante 
firma el Convenio 
de Cooperación

Recepcionar  
Convenio de 
Cooperación 

firmado y solicitar 
Resolución de 

Aprobación

¿Involucra 

recursos y 

obligaciones?

Recepcionar y 
derivar propuesta 

de Convenio 
Internacional a 

Comisión 
Internacional

NO

Tomar 
conocimiento por 
parte de Comisión 

Internacional

Solicitar 
elaboración de 
propuesta de 

Convenio 
Internacional

Elaborar y enviar 
documento con 

borrador del 
Convenio de 
Cooperación 

Recepcionar 
documento 
borrador del 
Convenio de 

Cooperación y 
solicitar revisión

Recepcionar y 
elaborar 

Resolución de 
AprobaciónAprobar mediante 

firma el Convenio 
de Cooperación y 
la Resolución de 

Aprobación
Numerar, fechar y 

distribuir 
Resolución de 
Aprobación de 

Convenio

Fin

Revisar propuesta 
de Convenio 
Internacional

Revisar propuesta 
de Convenio 
Internacional
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6.1.2.- Proceso de Devolución 

Gestión de Convenios Internacionales

Gobernador 

Regional

Secretaría 

Ejecutiva

Consejo 

Regional 

Metropolitano

Administrador/a 

Regional

Jefatura Unidad 

Regional de 

Asuntos 

Internacionales

 Jefatura Depto. 

Jurídico y 

Fiscalía

Región 

Extranjera

Oficina de 

Partes

Ministerio de 

RR.EE.

Inicio

Elaborar 
propuesta de 

Convenio 
Internacional

Revisar propuesta 
de Convenio 
Internacional

Analizar, decidir y 
enviar propuesta 

de Convenio 
Internacional

Recepcionar y 
derivar propuesta 
de Convenio a la 

Comisión Temática 
correspondiente y 

al CORE 

SI

Resolver la 
propuesta de 

Convenio 
Internacional en las 

Comisiones 
temáticas y Consejo 

en pleno

Recepcionar 
Acuerdo CORE

Solicitar 
documento 
borrador del 
Convenio de 
Cooperación

Revisar Convenio 
de Cooperación

Recepcionar y 
enviar Convenio 
de Cooperación 
para aprobación 

Aprobar mediante 
firma el Convenio 
de Cooperación

Recepcionar  
Convenio de 
Cooperación 

firmado y solicitar 
Resolución de 

Aprobación

¿Involucra 

recursos y 

obligaciones?

Recepcionar y 
derivar propuesta 

de Convenio 
Internacional a 

Comisión 
Internacional

NO

Tomar 
conocimiento por 
parte de Comisión 

Internacional

Solicitar 
elaboración de 
propuesta de 

Convenio 
Internacional

Elaborar y enviar 
documento con 

borrador del 
Convenio de 
Cooperación

Recepcionar 
documento 
borrador del 
Convenio de 

Cooperación y 
solicitar revisión

Recepcionar y 
elaborar 

Resolución de 
AprobaciónAprobar mediante 

firma el Convenio 
de Cooperación y 
la Resolución de 

Aprobación
Numerar, fechar y 

distribuir 
Resolución de 
Aprobación de 

Convenio

Fin

Revisar propuesta 
de Convenio 
Internacional

Revisar propuesta 
de Convenio 
Internacional
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6.1.3.- Participación de Representantes del Gobierno Regional en Actividades 
Internacionales 

 

Participación de Representantes del Gobierno Regional en actividades Internacionales

Gobernador Regional
Administrador/a 

Regional

Jefatura Unidad 

Regional de 

Asuntos 

Internacionales

Jefatura División 

de Administración 

y Finanzas

Jefatura Depto. 

de Finanzas

Jefatura Depto. 

de Compras

Institución 

Organizadora

Inicio

¿Aprueba viaje?

Agradecer la 
invitación

Solicitar informe 
de disponibilidad 
presupuestaria

Recepcionar lista 
de participantes

¿Existe presupuesto 

disponible?

Recepcionar lista de 
participantes e 

información de la 
actividad

Remitir fichas de 
inscripción a 
organización

Solicitar a 
organización 
internacional 

envío de 
invitaciones 

personalizadas

Calcular viáticos
Comprar pasajes 

aéreos para 
participantes

Fin

Recepcionar 
certificado de 
disponibilidad 
presupuestaria 

Validar 
participación de 

representantes del 
Ejecutivo

Recopilar 
información de la 

actividad

Remitir lista de 
participantes e 

información de la 
actividad

Recepcionar 
invitaciones 

personalizadas e 
informar a los 
participantes

Remitir 
invitaciones 

personalizadas

Recepcionar 
fichas de 

inscripción

SI

NO

Enviar 
invitación para 
participación 

NO

Recepcionar y 
analizar invitación 

Elaborar y enviar 
certificado de 
disponibilidad 
presupuestaria

Recepcionar y 
derivar certificado 
de disponibilidad 
presupuestaria

Ratificar y 
remitir lista de 
participantes

SI

Elaborar material 
de apoyo y 
entregar a 

representantes
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6.1.4.- Participación de Representantes del Consejo Regional en Actividades    
Internacionales 

 

Participación de Representantes del Consejo Regional en actividades Internacionales

Consejo Regional
Secretaría Ejecutiva 

CORE

Comisión 

Internacional

Jefatura Unidad  

Regional de 

Asuntos 

Internacionales

Jefatura División 

de 

Administración y 

Finanzas

Jefatura Depto. 

de Finanzas

Jefatura Depto. 

de Compras

Institución 

Organizadora

INICIO

Recepcionar y 
analizar invitación

Recepcionar y 
remitir invitación

¿Es pertinente la 
invitación?

FIN

Recopilar 
información de la 

actividad

Solicitar 
certificado de 
disponibilidad 
presupuestaria

Agradecer 
invitación

NO SI

Emitir certificado 
de disponibilidad 
presupuestaria

Recepcionar y 
remitir certificado 
de disponibilidad 
presupuestaria 

Recepcionar y 
remitir certificado 
de disponibilidad 
presupuestaria Analizar disponibilidad 

presupuestaria para 
participación en 

actividad

¿Aprueba 

participación?

NO

Enviar a votación 
del CORE

SI

¿Aprueba 
participación?

NO

Remitir Acuerdo 
CORE con listado 
de participantes

SI Recepcionar 
Acuerdo CORE 
con listado de 
participantes

Solicitar a 
organización el 

envío de 
invitaciones 

personalizadas

Remitir 
invitaciones 

personalizadas

Recepcionar y 
remitir invitaciones 

personalizadas

Recepcionar 
invitaciones 

personalizadas

Recepcionar 
invitaciones 

personalizadas

Solicitar cálculo de 
viáticos y compra 

de pasajes

Pagar viático 
correspondiente

Comprar pasajes 
a participantes

Gestionar 
reservas de 
hospedaje y 

traslados

Solicitar material 
técnico de apoyo 
para participación

Elaborar material 
de apoyo para 
participación

Recepcionar 
material de apoyo 
y entregar a los 

participantes

Enviar invitación 
para participación
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6.1.5.- Contacto y Gestión de Redes Internacionales y Articulación Región-Región – 
Hacia el GORE 

P1. Contacto y Gestión de Redes Internacionales y Articulación Región - Región – Contacto Hacia el GORE (1ra. Parte) 

6. Gobernador 

Regional

5. Departamento

Jurídico y Fiscalia
4. Gabinete Gobernador Regional

3. Jefatura y 

Analista URAI
2. Analista URAI 1. Jefatura URAI

NO

 

 

6.1 Recibir 
documento 

para firma

SI

 

 

 

6.2 Firmar 

documento

 

4.11 Revisar 

documento de 

hermanamiento

5.4 Recibir el 
documento 

rectificado

5.2 Enviar 

documento 

para firma

5.3 Informar 

reparos en 

documento

4.3 Informar 

desfavorable a 

URAI

3.4 Realizar 

reunión de 

áreas GORE

 3.3 Recibir 

aprobación de 

evento/cumbre 
de Gabinete

4.1 Recibir 

minuta de 

pertinencia

4.2 Evaluar 

minuta de 

pertinencia

2.7 Recibir 

documento de 
misión

2.8 Actualizar 

minutas

2.6 Enviar oficio 

a Secretario 

CORES

2.5 Elaborar 

oficio de 

invitación a 

CORES

1.2 Enviar 

solicitud de 

contacto

¿
A

p
ru

e
b

a
?

G
e

s
tió

n
 d

e
 v

ia
je

 

d
e
l G

o
b

e
rn

a
d

o
r

1.7 Enviar 

documento 

afiliación para 

firma

3.1 Realizar 

reunión de 

evaluación

3.2 Realizar 

reunión con 

contraparte

2.4 Enviar 

minuta a 

Gabinete

5.1 Validar 

documento 

para firma

2.3 Elaborar 
minuta de 

pertinencia

2.2 Elaborar 

minuta 

informativa

2.1 Recibir 

solicitud de 
contacto

¿
V

a
lid

o
?

1.12 Recibir 

reparos de 

documento 

para firma

1.3 Recibir 

aviso de 

desfavorable

1.1 

Recepcionar 

solicitud de 

contacto

1.4 Informar 

resultado 
desfavorable

1.10 Recibir 

aviso de 

hermanamiento

1.13 Gestionar 

reparos con 

contraparte

1.11 Enviar 

documento de 

hermanamiento

1.8 Recibir 

aviso de 

aprobación de 

ME

1.19 Enviar 

documento de 
memo de 

entendimiento

1.5 Recibir 

aviso de 

aprobación de 

afiliación

1.6 Avisar 

afiliación

 

4.5 Informar 

aprobación 

afiliación a 

URAI

4.4 Informar 
aprobación 

evento/

cumbre a 

URAI

4.8 Informar 

aprobación de 

hermanamiento 

a URAI

4.7 Informar 

aprobación 

de ME a 

URAI

Hermanamiento Memorándum de 

entendimiento
Afiliación Evento/

Cumbre

  

 

Inicio

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C
o
n
ta

d
o
 h

a
c
ia

e
l G

O
R

E

 

 

 

4.9 revisar 

memorándum 

para firma

4.10 Revisar 
documento de 

afiliación para 

firma

 

 

 

 

Tipo de 

solicitud

 

 

 
 

 

 

 

 

 

NO

 

 

 

 

 

 

  

SI

 

    

 

 

 

 



 

  

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL Y ACUERDOS BILATERALES 

CIPR_05-2026 

Fecha Autorización: 03/02/2026 

 

Página 23 de 68 

P1. Contacto y Gestión de Redes Internacionales y Articulación Región - Región – Contacto Hacia el GORE (2da. Parte) 

6. Gobernador 

Regional

5. Departamento 

Jurídico y Fiscalia
4. Gabinete Regional

3. Jefatura y Analista 

URAI
2. Analista URAI 1. Jefatura URAI

7. Departamento 

Comunicaciones

6.1 Recibir 

documento para 

firma

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.1 Recibir 

documentos de 

misión

7.2 Elaborar 

difusión de 

evento/cumbre

6.2 Firmar 

documento

5.4 Recibir el 

documento 

rectificado

3.4 Realizar 

reunión de áreas 

GORE 

3.5 Identificar 

ideas

3.6 Realizar plan 

de trabajo con 

contraparte

3.7 Establecer 

temas por áreas

1.13 Gestionar 

reparos con 

contraparte

1.14 Enviar 

documento 

rectificado

2.8 Actualizar 

minutas

2.9 Enviar 

documentos de 

misión

2.10 Enviar 

iniciativas a 

contraparte

2.11 Recibir 

requerimiento

2.12 Derivar al 

área pertinente

Contacto 

contraparte
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6.1.6.- Contacto y Gestión de Redes Internacionales y Articulación Región-Región – 
Desde el GORE 

P2. Contacto y Gestión de Redes Internacionales y Articulación Región - Región – Contacto desde el GORE  

5. Departamento Jurídico y 

Fiscalía
4. Gabinete Regional 3. Analista URAI 2. Jefatura URAI 

1. Jefatura y Analista 

URAI

6. Gobernador  

Regional

5.1 Validar 

documento

para firma

 

 

 

 

 

 

 

INICIO

 

 

 

 

6.1 Recibir 

documento

para firma

6.2 Firmar 

documento

5.3 Informar 

reparos en 

documento

5.2 Enviar 

documento 

para firma

5.4 Recibir el 

documento 

rectificado

4.6 Revisar 

memorando 

de 

entendimiento

4.5 Revisar 

documento

de afiliación

4.1 Recibir 

minuta de 

pertinencia

4.2 Enviar 

minuta de 

pertinencia

4.3 Informar 

desfavorable 

a URAI

4.4 Informar 

a URAI

1.1 Identificar 

entidad para 

acuerdo

1.2 Realizar 

reunión con 

contraparte

Contacto desde 

el GORE

1.3 Realizar 

reuniones de 

Jefaturas

2.6 Recibir 

reparos de 

documento para 

firma

2.7 Gestionar 

reparos con 

contraparte

2.8 Enviar 

documento 

rectificado

2.2 Informar 

resultado a 

contraparte

2.3 Enviar 

documento 

para firmar

2.1 Recibir 

aviso de 

aprobación

2.4 Recibir 

aviso de 

desfavorable

2.5 Informar 

resultado 

desfavorable 

a contraparte

3.1 Contactar 

Entidad

3.2 Elaborar 

minuta 

informativa

para reunión

3.3 Elaborar 

minuta de 

pertinencia

3.4 Enviar 

minuta de 

pertinencia 

4.8 Revisar 

documento de 

hermanamiento

4.7 Revisar 

declaración 

de intención

 

¿Valido?

NO

Hermanamiento
Declaración de 

intención
Afiliación

Memorando de 

entendimiento

Tipo de 

acuerdo

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

SI

 

NO

¿Aprueba?

SI
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6.1.7.- Contacto y Gestión de Redes Internacionales y Articulación Región-Región – 
Mutuo Acuerdo 

P3. Contacto y Gestión de Redes Internacionales y Articulación Región - Región – Mutuo Acuerdo  

6. Departamento Jurídico y 

Fiscalía
5. Gabinete Regional 3. Analista URAI 2. Jefatura URAI 

1. Gobernador 

Regional

4. Jefatura y 

Analista URAI

6.1 Validar 

documento
para firma

 

 

 

 

 

 

INICIO

 

 

 

6.3 Informar 

reparos en 

documento

6.2 Enviar 

documento 

para firma

6.4 Recibir el 

documento 

rectificado

5.6 Revisar 

memorando 

de 

entendimiento

5.5 Revisar 

documento

de afiliación

5.1 Recibir 

minuta de 

pertinencia

5.2 Evaluar 

minuta de 

pertinencia

5.3 Informar 

desfavorable 

a URAI

5.4 Informar 

a URAI

1.1 Acordar firma 
de documento

1.2 Enviar aviso de 

acuerdo

1.3 Realizar 

reuniones de 

Jefaturas

2.8 Recibir 
reparos de 

documento para 

firma

2.9 Gestionar 

reparos con 

contraparte

2.10 Enviar 
documento 

rectificado

2.4 Informar 

resultado a 

contraparte

2.5 Enviar 

documento 

para firmar

2.3 Recibir 

aviso de 

aprobación

2.6 Recibir 

aviso de 

desfavorable

2.7 Informar 

resultado 

desfavorable 

a contraparte

3.1 Recibir 

aviso de 

acuerdo

3.2 Elaborar 

minuta de 

pertinencia

3.3 Enviar 
minuta a 

Gabinete

5.8 Revisar 

documento de 

hermanamiento

5.7 Revisar 

declaración 

de intención

 

¿Valido?

NO

Hermanamiento
Declaración de 

intención
Afiliación

Memorando de 

entendimiento

Tipo de 

acuerdo

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

SI

NO

¿Aprueba?

SI

   

 

 

 

 

 

 

2.1 Recibir 

aviso de 

acuerdo

2.2 Enviar aviso 
de acuerdo
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6.1.8.- Estrategia para Monitorear, Postular y Atraer Fondos e Inversiones Públicas y 
Privadas y Pertinencia Territorial – GORE 
 

P4. Estrategia para monitorear, postular y atraer fondos e inversiones públicas y privadas y pertinencia territorial – CORE (1ra. Parte)  

4. ADMNISTRADOR 

REGIONAL Y JEFATURA 

URAI

5. GOBERNADOR REGIONAL 3. ADMINISTRADOR REGIONAL
1. PROFESIONAL DE FINANCIAMINTO 

INTERNACIONAL
2. JEFARUTA URAI

NO

Inicio

NO

SI

2.1 Recibir minuta 

de postulación

4.1 Evaluar 

pertinencia 

conjunta

+

5.1 Recibir aviso 

de descarte de 

postulación

5.2 Recibir minuta 

de postulación

5.3 Evaluar 

pertinencia 

postulación con 

minuta

5.5 Informar 

descarte de 

postulación

5.4 Informar 

aprobación de 

postulación

¿Aprueba 

postulación?

 
SI

3.4 Informar a 

Gobernador 

descarte

3.3 Enviar minuta 

de postulación

 
NO SI

¿Aprueba 

postulación?

3.3 Evaluar 

pertinencia de 

postulación

3.1 Recibir 

minuta de 

postulación

3.5 Recibe aviso 

de aprobación 

3.6 Informar 

aviso de 

aprobación de 

postulación

3.7 Recibir aviso 

de descarte

3.8 Informar de 

aviso de 

descarte

2.2 Recibir aviso 

de aprobación

2.3 Informar 

aviso de 

aprobación de 

postulación

1.7 Recibir aviso 

de aprobación 

postulación

 

 

 

NO

SI

 1.1 Realizar 

monitoreo de 

financiamiento

(fondos y premios)

1.4 Derivar a 

Corporación de 

Desarrollo 

Regional

1.5 Elaborar minuta

1.2 Evaluar figura 

jurídica

1.3 Revisar pertinencia 

con proyectos 

emblemáticos

1.6 Enviar minuta

¿Postura

GORE?

¿Postulación 

pertinente?

 

 

+
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P4. Estrategia para monitorear, postular y atraer fondos e inversiones públicas y privadas y pertinencia territorial – CORE (2da. Parte)  

4. ADMNISTRADOR 

REGIONAL Y

JEFATURA URAI

5. GOBERNADOR REGIONAL
3. ADMINISTRADOR 

REGIONAL
1. PROFESIONAL DE FINANCIAMINTO INTERNACIONAL2. JEFARUTA URAI

6. DEPARTAMENTO JURÍDICO Y 

FISCALÍA

 

5.7 Firmar 

documentos

 

¿Consultas?

NO

SI

 6.1 Recibir 

documentos para 

firma

6.2 Revisar 

documentos para 

firma

6.3 Enviar 

consultas sobre 

documentación

6.5 Enviar 

documentos 

para firma

6.4 Recibir 

respuesta de 

documentación

5.8 Enviar 

documentos 

firmados

5.6 Recibir 

documentos 

para firma

2.4 Revisar 

propuesta en 

general

2.5 Enviar 

comentarios

2.6 Recibir 

documentos para 

firma

2.7 Enviar 

documentos para 

firma

2.8 Recibir 

consulta de 

jurídico

2.9 Enviar 

consultas

2.10 Recibir 

respuesta de 

consultas

2.11 Enviar 

respuesta de 

consultas a 

jurídico

1.7 Recibir aviso 

de aprobación 

postulación

1.8 Elaborar 

propuesta

1.9 Recibir 

comentarios

1.10 Elaborar 

versión final 

propuesta

1.11 Enviar 

documentos de 

postulación para 

firma

1.14 Recibir 

documentos 

firmados

1.15 Realizar 

postulación

1.16 Realizar 

comunicado de 

resultado de 

postulación

1.12 Recibir 

consultas

1.13 Enviar 

respuesta de 

consultas

¿Requiere firma 

representante legal?

SI

 

 

 

 

 

NO
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P4. Estrategia para monitorear, postular y atraer fondos e inversiones públicas y privadas y pertinencia territorial – CORE (3ra. Parte)  

4. ADMNISTRADOR 

REGIONAL Y JEFATURA 
URAI

7. CANCILLERÍA 5. GOBERNADOR REGIONAL
3. ADMINISTRADOR 

REGIONAL
1. PROFESIONAL DE FINANCIAMINTO 

INTERNACIONAL
2. JEFARUTA 

URAI
8. DAF Y DIPIR

6. DEPARTAMENTO JURÍDICO 

Y FISCALÍA

Transferencia

de fondos

NO

7.1 Recibir aviso de 

adjudicación
6.6 Formalizar 

adjudicación

6.7 Solicitar firma

6.8 Recibir 

documentos 

firmados

6.9 Enviar 

documentos a 

contraparte

6.10 Recibir 

documento 

formalizado

6.11 Enviar 

documento 

formalizado

5.9 Recibir 

documentos de 

formalización de 

adjudicación

 5.10 Firmar 

documento

5.11 Enviar 

documentos 

firmados

1.17 Informar 

adjudicación para 

formalización

1.18 Informar 

resultado

1.19 Gestionar 

mesa permanente 

de implementación

 ¿Se 

adjudica?

 

SI
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6.1.9.- Estrategia para Monitorear, Postular y Atraer Fondos e Inversiones Públicas y 
Privadas y Pertinencia Territorial – CDR 
 

P5. Estrategia para monitorear, postular y atraer fondos e inversiones públicas y privadas y pertinencia territorial – CDR

3. PROFESIONAL DE 

FINANCIAMIENTO INTERNACIONAL 

Y GERENCIA DE PROYECTOS - CDR

4. JEFATURA URAI
2. PROFESIONAL DE FINANCIAMIENTO 

INTERNACIONAL

1. GERENTE DE PROYECTOS - CORPORACIÓN DE 

DESARROLLO REGIONAL

Inicio

NO

4.1 Recibir 

propuesta para 

revisión

2.8 Gestionar 

mesa permanente 

de implementación

2.7 Apoyar 

medición de 

gastos del 

proyecto

+  

¿Requiere firma 

representante 

legal?

 

 

NO

Postulación 

pertinente

Gestión de 

formalización de 

adjudicación

 

 

4.2 Revisar 

propuesta en 

general

4.3 Enviar 

comentarios

4.4 Recibir aviso 

de adjudicación

4.5 Enviar aviso de 

adjudicación

3.1 Elaborar 

propuesta

3.2 Enviar 

propuesta para 

revisión

3.3 Recibir 

comentarios

2.1 Elaborar 

versión final 

propuesta

1.1 Recibir 

derivación de 

postulación

1.2 Recibir 

pertinencia con 

proyectos 

corporación

1.3 Realizar 

reunión de 

evaluación

1.4 Recibir aviso 

de adjudicación

 

Gestión de 

documentos y firma 

postulación
 

 

SI

2.3 Enviar 

documentos de 

postulación para 

firma

2.2 Realizar 

postulación

2.4 Recibir 

comunicado de 

resultado de 

postulación

2.6 Informar 

adjudicación para 

formalización

 2.5 Informar 

resultado
¿Se 

adjudica?
NO

SI

+

  

 



 

  

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL Y ACUERDOS BILATERALES 

CIPR_05-2026 

Fecha Autorización: 03/02/2026 

 

Página 30 de 68 

6.1.10.- Definición Iconos Diagrama de Flujo Matricial del Proceso   
 

 Líneas de Flujo: Conexiones de Pasos, muestra el flujo del proceso. 
 

Ovalo: Indica acciones del Inicio o Final del Proceso. 
 

Cuadrado: Indica operación, acción, paso, tarea o actividad llevada a 
cabo durante el proceso. 

 

Diamante: Indica decisión, genera siempre una bifurcación. 
 

 Cuadrado cortado: Indica información o documento impreso. 
 

 Líneas Paralelas: Indica la sincronización de dos o más actividades 
paralelas. 

 

  Circulo: Indica conexión con otros procesos. 
 

 

Círculo Rojo: Indica en que parte el proceso será medido a través de un 
indicador. 

 
 

i
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6.2.1.- Desarrollo Procedimiento Clave:  
6.2.1.- Gestión Convenios Internacionales 

 
Actividades 

/Subprocesos 
Observaciones o Aclaración Responsables 

Analizar, decidir y 
enviar propuesta 
de convenio 
internacional 

La propuesta de convenio internacional es trabajada 
por la URAI, y validada con el Gobernador y 
Administrador/a Regional, de acuerdo a las 
prioridades establecidas en la región. Si el convenio 
involucra obligaciones o responsabilidades de parte 
del Gobierno Regional o recursos regionales, se debe 
trabajar también en la Comisión de Cooperación 
Internacional del Consejo Regional y requiere 
aprobación en la sesión plenaria del Consejo Regional. 

Gobernador 
Regional 

Recepcionar y 
derivar propuesta 
de convenio 
internacional a 
Comisión 
Internacional 

La propuesta de convenio que compromete recursos 
regionales, es analizada y validada al interior de la 
Comisión Internacional, para posteriormente ser 
aprobada mediante un acuerdo de sesión plenaria. 

 
Secretaría 

Ejecutiva CORE 
 

Aprobar mediante 
firma el convenio 
de cooperación 
 

Si la región extranjera está de acuerdo con los 
términos del convenio, remite a Chile la versión 
firmada. Si existe oportunidad de viaje de autoridades 
extranjeras a Chile o viceversa, se coordina la 
realización de una ceremonia de firma de convenio. 
Una vez firmado por la Región Extranjera, se 
recepciona el convenio de cooperación y se envía al 
Departamento Jurídico y Fiscalía para que elabore la 
resolución aprobatoria. 

Región/Institución 
Extranjera 

 
6.2.3.- Participación de Representantes del Gobierno Regional en Actividades 
Internacionales 

 

Actividades 
/Subprocesos 

Observaciones o Aclaración Responsables 

Recepcionar y 
analizar invitación 

Cuando la invitación es recibida por parte del 
Gobernador la definición de su participación 
depende de él mismo, como también los 
representantes del Gobierno Regional. 

 
 

Gobernador 
Regional 

 
 

Ratificar y remitir 
lista de 
participantes 
 
Remitir lista de 
participantes e 

Para el caso del Ejecutivo, la URAI remitirá a la DAF 
la información de los participantes y la invitación 
personalizada, siempre que exista disponibilidad 
presupuestaria. 
La URAI solicita a la organización del evento la 
invitación personalizada. 

 
Gobernador 

Regional 
 
 

URAI 
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Actividades 
/Subprocesos 

Observaciones o Aclaración Responsables 

informar de la 
actividad 
 
Recepcionar fichas 
de inscripción 

La URAI remite ficha de inscripción de los 
participantes, para que esta sea recepcionada por 
la organización del evento. 

 
 

Institución 
Organizadora 

 

 
6.2.4.- Participación de representantes del Consejo Regional en actividades 
Internacionales 

 

Actividades 
/Subprocesos 

Observaciones o Aclaración Responsables 

Recepcionar y 
analizar invitación 

En el caso de los consejeros regionales, esta 
decisión debe ser tomada consensuadamente en 
la Comisión Internacional primero, y 
posteriormente dichos nombres deberán ser 
ratificados en sesión plenaria. 

Consejo Regional 

Remite Acuerdo 
CORE con listado 
de participantes 

Para el caso del CORE, el Secretario/a Ejecutivo/a 
remitirá el nombre y Rut de los consejeros 
participantes, así como también el itinerario 
detallado. 
La URAI solicita a la organización del evento la 
invitación personalizada. 
La URAI remite ficha de inscripción de los 
participantes, para que esta sea recepcionada por 
la organización del evento. 

Consejo Regional 
 

URAI 
 

Institución 
Organizadora 

 

 

  



 

  

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL Y ACUERDOS BILATERALES 

CIPR_05-2026 

Fecha Autorización: 03/02/2026 

 

Página 33 de 68 

6.3.- Controles de Actividades: 

  

Actividades Descripción 
Responsable 

Controles 

 No Hay  

 
6.4.- Formularios – Documentos y Anexos que se desprenden de este procedimiento. 

 

Código 
Nombre 

formulario/documento/registro 
Responsable 

Tiempo de 
retención  

6.4.1 
Minuta Informativa y Pertinencia 
Acuerdos Internacionales 

Profesional URAI 4 años 

6.4.2 
Sistematización de Acuerdos 
Internacionales 

Profesional URAI 4 años 

6.4.3 Carpeta de Viajes Profesional URAI 4 años 

6.4.4 Minuta de Evaluación de Misión Profesional URAI 4 años 

6.4.5 Minuta de Difusión Profesional URAI 4 años 

6.4.6 
Minuta de Instrumentos de Fondos 
y Premios Internacionales 

Profesional URAI 4 años 

6.4.7 Minuta Quincenal URAI Profesional URAI 4 años 

6.4.8 Informe Control de Gestión URAI Profesional URAI 4 años 

6.4.9 
Bitácora de Fondo o Premio 
Adjudicado 

Profesional URAI 4 años 

6.4.10 
Bitácora de Fondo o Premio no 
Adjudicado 

Profesional URAI 4 años 

6.4.11 

Cuadro Resumen sobre 
Participación de Representantes del 
Gobierno Regional en Actividades 
internacionales 

Profesional URAI 4 años 

6.4.12 
Reglamento para Ceremonias 
Protocolares 

Profesional URAI 4 años 

  



 

  

MANUAL DE PROCEDIMIENTO DE COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL Y ACUERDOS BILATERALES 

CIPR_05-2026 

Fecha Autorización: 03/02/2026 

 

Página 34 de 68 

6.4.1.- Minuta Informativa y Pertinencia Acuerdos Internacionales 
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6.4.2.- Sistematización de Acuerdos Internacionales 
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6.4.3.- Carpeta de Viaje 
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6.4.4.- Minuta de Evaluación de Misión. 
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6.4.5.- Minuta de Difusión. 
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6.4.6.- Minuta de Instrumentos de Fondos y Premios Internacionales. 
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6.4.7.- Minuta Quincenal URAI. 
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6.4.8.- Informe Control de Gestión URAI. 

 

 

 

 

 

 

 

 

6.4.10.- Minuta de Instrumentos de Fondos y Premios Internacionales. 
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6.4.9.- Bitácora de Fondo o Premio Adjudicado. 
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6.4.10.- Bitácora de Fondo o Premio no Adjudicado. 
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6.4.11.- Cuadro resumen sobre Participación de Representantes del Gobierno Regional en Actividades Internacionales 

 

Actividad Detalles Responsable Plazo 

Llega invitación para viaje 
internacional 

URAI recibe de manera directa o bien derivada por 
otra unidad 

URAI No Aplica 

Análisis interno de pertinencia 
de asistencia al viaje 

URAI define en base a criterios pre definidos si es 
pertinente o no la asistencia del GORE al evento, 
quienes deberían asistir y prepara propuesta 
fundamentada 

URAI – Finanzas (Jorge Nuñez con copia a 
Rosa y Alfonso) 

3 días 

Validación invitación con AR Se presenta propuesta analítica previa y valida con 
administrador regional 

AR/URAI 3 días 

Reunión de propuesta de viaje 
al gobernador 

Presentación de viaje y recomendación técnica 
URAI pre validada por AR. Gobernador realiza 
definición final y propone acompañantes si aplica, 

Gobernador/URAI 20 días antes de la fecha 
de viaje 

Preparación de primera 
propuesta de agenda de viaje 

URAI elabora una propuesta preliminar con 
logística, reuniones bilaterales, agenda del evento, 
alianzas y tareas internas, definiendo plazos y 
productos necesarios 

URAI Una semana de 
elaboración 

Reunión de coordinación de la 
primera propuesta 

Presentación de la agenda preliminar al 
Gobernador Regional para ajustes y 
retroalimentación. 

URAI y Gobernador Regional 10 días antes de la fecha 
de viaje 

Propuesta final y preparación 
del viaje 

Equipo URAI, considerando comentarios y 
recomendaciones previas de gobernador, presenta 
propuesta final de agenda  

URAI y Gobernador Regional 5 días antes de la fecha 
de viaje 

Preparación de carpeta de viaje 
definitiva 

Elaboración del documento final con toda la 
información logística, administrativa y de agenda 
confirmada, considerando minutas técnicas para 
cada reunión/espacio contemplado 

URAI Entrega 24 horas antes 
de la fecha de viaje 
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Asistentes envían solicitud de 
cometido internacional  

Se debe enviar solicitud de aprobación formal por 
intranet  

Representante Si implica compra de 
pasajes: 2 semanas 
antes, si no implica: 1 
semana antes 

Compra de seguro de viaje Cada delegado debe viajar con un seguro de viajes. Organización/Abastecimiento GORE 1 semanas antes del viaje 

Reunión de preparación otros 
asistentes 

URAI se reúne con asistentes técnicos o delegados 
misión internacional de forma de comentar agenda 
y rol de cada uno en estos espacios 
(acompañamiento a gobernador a reuniones, 
trato, horarios, actores claves, actividades 
prioritarias, etc). 

URAI/Delegados de misión 2 días antes del viaje 

Asegurar resolución de viaje Antes del viaje, se debe constatar que gestión de 
personas haya efectuado la resolución 
correspondiente 

URAI – Gestión de personas 1 día antes del viaje 
máximo 

Reporte estado de avance de 
agenda y coordinación  

Durante la comisión de servicio, los asistentes 
deben mantenerse en coordinación continua con 
la URAI para asegurar una correcta ejecución de la 
carpeta de viaje y el cumplimiento de la agenda 
establecida. Minutas por cada reunión para 
informe de viaje. 

Delegación/URAI Durante todo el viaje 

Recordatorio agenda diaria URAI enviará un mensaje resumen la noche 
anterior con las principales actividades 
programadas para el día siguiente.  

URAI Diario 

Reporte diario de delegado 
principal 

Delegado principal debe generar reporte diario de 
actividades incorporando material gráfico 
(fotografías, videos y/o documentos relevantes) 
acorde a agenda definitiva de cada día 

URAI/Delegado principal Diario 

Reunión de retroalimentación Evaluación post-viaje, revisión de aprendizajes, 
contactos generados y posibles futuras 
colaboraciones. 

URAI y delegados Máximo 5 días desde la 
llegada a Chile 
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Registro de plataforma lobby Publicación obligatoria de costos del viaje en la 
plataforma de lobby. 

Funcionarios delegados con apoyo de 
URAI 

Máximo 5 días desde la 
llegada a Chile 

Informe de viaje Documento detallado con resultados, reuniones 
sostenidas y compromisos adquiridos. 

Delegados con apoyo de URAI Máximo 10 días desde la 
llegada a Chile 

Presentación en pleno Exposición ante el Consejo Regional sobre los 
resultados del viaje, incluyendo material 
audiovisual. 

URAI y delegados En el próximo pleno 
desde la llegada a Chile 
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6.4.12.- Reglamento para Ceremonias Protocolares  
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7.- Resumen de Indicadores de Gestión: 
 No Hay 
 
 

8.- Detalle de las modificaciones en cada revisión: 
 

Fecha Autorización/Validación 
Identificación 

(nuevo y/o 
modificación) 

Páginas 
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Res. Exenta N° 2.757 (29.11.2011) Modificación Todas 

Res. Exenta N° 2.289 (28.12.2012)  Modificación Todas 

Res. Exenta N° 2.658 (22.10.2015) Modificación Todas 

Res. Exenta N° 2.270 (26.09.2018) Modificación Todas 
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